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Resumen 

En este trabajo se relacionan actividades profesionales relativas al ejercicio de la normatividad 

aduanera en una entidad bien conocida como es el caso de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, se ilustra el proceso de inspecciones aduaneras, control y fiscalización de 

mercancías, capacitaciones con la POLFA (Policía Fiscal y Aduanera), manejo de declaraciones 

de importación y exportación y autos comisorios a fin de fortalecer los saberes aprendidos en la 

academia. 

 

Introducción 

El presente documento hace referencia a la labor desempeñada en la entidad como auxiliar agente 

de comercio exterior que pertenece al proceso misional de la entidad. Se realizaron funciones 

donde se aplicaron los regímenes aduaneros contemplados en la legislación colombiana  bajo la 

supervisión de funcionarios competentes dispuestos al cabal cumplimiento de las mismas. 

 

1. Objetivos 

 

1.1. Objetivo  General  

 

Afianzar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del proceso de 

formación académica con la actividad empresarial, desde el enfoque aduanero y de los 

negocios internacionales. 
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1.2. Objetivos Específicos 

 

 Aplicar los regímenes de importación, exportación y transito estipulados en el estatuto 

aduanero colombiano en casos prácticos. 

 

 Aplicar la normatividad,  procesos y las operaciones del régimen franco, que se llevan a 

cabo en las zonas francas especialmente, y las operaciones reales que se han desarrollado en esta 

jurisdicción.  

 

 Desarrollar habilidades y destrezas en la aplicación e implementación de los sistemas 

informáticos aduaneros como SYGA y tramite manual. 

 

 

2. Justificación 

 

El desarrollar las prácticas empresariales en una entidad como la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN seccional Bucaramanga, permite al profesional incursionar  en el 

ámbito de las operaciones aduaneras; brindando un mejor conocimiento, capacidad y bases 

sólidas para ingresar a un mundo laboral cada vez más competitivo y desarrollando pro actividad 

ante los constantes cambios de un mundo globalizado.  
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, da la oportunidad al estudiante de 

Negocios Internaciones de adquirir una formación integral en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria permitiéndole un mayor reconocimiento en el campo laboral, ampliando las 

dimensiones de la interacción de la academia, el tejido empresarial y los procesos empresariales 

adyacentes a la profesión.  

 

3. Perfil de la empresa 

 

3.1. Funciones  

 

 La administración de los impuestos de renta y complementarios, de timbre nacional y sobre las 

ventas; los derechos de aduana y los demás impuestos internos del orden nacional cuya 

competencia no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos internos 

o al comercio exterior; así como la dirección y administración de la gestión aduanera, 

incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en abandono a favor de la Nación de 

mercancías y su administración y disposición. 

 

 El control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario en materia de 

importación  y exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, financiación 

en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación 

de estas operaciones. 
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 La administración de los impuestos comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, 

discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos relacionados con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

 La administración de los derechos de aduana y demás impuestos al comercio exterior, 

comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, sanción y todos los 

demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras 

 

 La dirección y administración de la gestión aduanera comprende el servicio y apoyo a las 

operaciones de comercio exterior, la aprehensión, decomiso o declaración en abandono de 

mercancías a favor de la Nación, su administración, control y disposición, así como la 

administración y control de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 

Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización 

Internacional, de conformidad con la política que formule el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo en la materia, para estos últimos, con excepción de los contratos relacionados con 

las Zonas Francas. 

 

 Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributaria, aduanera, de 

control de cambios en relación con los asuntos de su competencia, así como los atinentes a los 

Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas 

Especiales de Exportación y las Sociedades de Comercialización Internacional. (Dian, 2015) 
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3.2.  Procesos Estratégicos 

 

Tienen como finalidad orientar a la entidad para que cumpla con su misión, visión, política y 

objetivos y satisfacer las necesidades de las partes interesadas (organización, persona o grupo) 

que tengan un interés de la entidad. (Dian, 2015)  

 

3.3.   Procesos Misionales  

 

Se relacionan con la razón de ser y las responsabilidades de la DIAN como institución del 

Estado que se refleja en su misión, que comprende coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del 

Estado colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante la 

administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior en condiciones de equidad, 

transparencia y legalidad. (Dian, 2015) 

 

 

3.4.  Procesos de Apoyo 

 

Proporcionan el soporte a los procesos estratégicos, misionales y de medición, análisis y 

mejora. (Dian, 2015) 
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3.5.  Procesos de Evaluación  

 

Permiten garantizar un ejercicio de medición, retroalimentación y ajuste, de tal forma que 

la entidad alcance los resultados propuestos. Incluyen procesos de medición, seguimiento y 

auditoría interna, acciones correctivas y preventivas, y son una parte integral de los procesos 

estratégicos, de apoyo y los misionales. (Dian, 2015) 

 

3.6.  Misión  

 

En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales somos responsables de administrar con calidad el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, mediante el servicio, la fiscalización 

y el control; facilitar las operaciones de comercio exterior y proveer información confiable y oportuna, 

con el fin de garantizar la sostenibilidad fiscal del Estado colombiano. (Dian, 2014) 

 

3.7. Visión  

 

En el 2020, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia genera un alto nivel de 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, apoya la sostenibilidad 

financiera del país y fomenta la competitividad de la economía nacional, gestionando la calidad y 

aplicando las mejores prácticas internacionales en su accionar institucional. (Dian, 2014) 
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3.8.  Estructura Organizacional 

 

 

Figura 1. Estructura orgánica – nivel central dirección de impuestos y aduanas nacionales. 

Fuente: Adaptado de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 2008 
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Figura 2. Organigrama Dirección de Aduanas   

Fuente: Adaptado de la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 2008
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4. CARGO Y FUNCIONES 

 

4.1. Cargo 

Auxiliar agente de comercio exterior  

 

4.2. Funciones asignadas 

 

 Aceptación, reconocimiento y/o inspección, autorización y finalización de la Operación de 

Tránsito Aduanero.  

 

 Autorización de trámites manuales para el ingreso de mercancías.  

 

 Realización de inspecciones aduaneras.  

 

 Control de mercancías en zona franca.  

 

 Control al ingreso y salida de equipaje de viajeros y control de divisas.  

 

4.2.1. Aceptación, Reconocimiento y/o Inspección, Autorización y Finalización de la 

Operación de Tránsito Aduanero.  
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La recepción de tránsitos, se realizó  en las zonas habilitadas como depósito privado de la 

compañía Industria de Ejes y Transmisiones TRANSEJES, donde el primer paso es la recepción 

análisis y aceptación o rechazo de las solicitudes de transito aduanero, una vez  recibo el informe 

de llegada, la entidad procede a comisionar a un funcionario, persona quien me acompaña en  las 

actividades pertinentes. 

 

Los pasos que se siguen se describen a continuación: 

 

 Realización de un perfil de la carga para reconocimiento y determinación de la procedencia, 

basado en una lista de chequeo (ver apéndice A). 

 

 Para efectuar la inspección de la carga que arriba en tránsito, revisamos y verificamos que la 

Declaración de Transito Aduanero DTA  (ver apéndice B) esté debidamente diligenciada y 

soportada con sus anexos y así constatar que la mercancía haya sido entregada dentro del 

plazo otorgado por la aduana de partida.  

 

 Una vez verificado lo anterior procedimos a realizar la inspección documental y corroborar los 

datos encontrados con los registrados en el sistema informático SYGA como por ejemplo la 

unidad de carga y que el medio de transporte sea el autorizado por la aduana de partida, 

adicional  se revisan los sellos y precintos de seguridad. 
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 Luego  procedimos a romper los mismos para darse inicio al descargue e inspección física de 

las mercancías verificando la cantidad y el peso, para hacer el acta de inspección (ver apéndice 

C) y registro en el sistema informático SYGA y así finalizar el tránsito, reportando bajo el 

código del depósito asignado, en forma exacta los bultos y pesos que realmente ingresaron, 

consignando las observaciones de aduana,  

 

 Finalmente procedimos a la realización de bitácora y se archivan los avisos de llegada como 

finalización del tránsito.  

 

Inspección aduanera. Si con ocasión de la diligencia de reconocimiento, la 

aduana detecta carga en exceso, aprehenderá  los sobrantes de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3.1 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999, anulara la 

aceptación de la declaración de tránsito y elaborara planilla de envió, asignando un 

deposito habilitado para que la mercancía amparada sea sometida a la aplicación 

de otro régimen. 

 

Cuando el funcionario competente observe en el proceso de reconocimiento 

externo de la carga, que los bultos o unidades de carga se encuentren en malas 

condiciones exteriores, presenten diferencia de peso frente a lo consignado en el 

documento de transporte o señales de violación o adulteración en los precintos o 

medidas de seguridad colocados en la unidad de carga o de transporte, o cuando la 

carga no sea susceptible de precintar; deberá efectuarse la inspección aduanera de 
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la mercancía, dejando constancia de su actuación en la declaración de transito 

aduanero.1 

 

4.2.2. Autorización de trámites manuales para el ingreso de mercancías.  

 

Para facilitar el ingreso de mercancías al territorio aduanero nacional y se cumpla de manera 

oportuna el tramite pertinente ante algún tipo de inconsistencia o inexistencia en el sistema 

informático, se procede a realizar la asignación de levante de las declaraciones de importación de 

forma manual, es decir ingresando los datos de operación al sistema. Para ello, ingreso al sistema 

por medio de un usuario y clave dada por el inspector. Una vez en el sistema me dirijo al enlace 

llamado “Mantenimiento” e ingreso al vínculo “Declaraciones” e “Incluir” y procedo a completar 

los datos de la operación aduanera consignados por el declarante en la declaración de importación 

para el reconocimiento de las mercancías, su procedencia y destino.  

De acuerdo con la guía de causales para la presentación de declaración de importación de 

manera manual, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, estipula los siguientes casos: 

 

 

                                                      

1 Art. 315 Resolución 4240/2000 DIAN   
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 Figura  3. Guía de causales para tramite manual de las declaraciones de importación 

 Fuente: www.dian.gov.co  
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Al desarrollar este procedimiento se genera el número levante de las mercancías con 

inspección y se procede a generar el auto comisorio (Ver apéndice D) donde se asigna 

funcionario para la realización de la inspección ya sea física o documental según como la 

selectividad sea dada por el sistema. Después de ello ingreso al menú “auto comisorio” y lo 

genero para impresión y firma del Jefe de División, realizado este paso entrego los documentos 

soportes al inspector para que este cumpla la diligencia de reconocimiento de mercancías.  

 

Al finalizar este procedimiento ingreso al sistema informático SIGLO XXI para efectuar 

el acta de inspección (Ver apéndice E)  junto con el funcionario asignado para esta tarea. 

Realizada el acta el funcionario revisa lo consignado en ella y prosigo a realizar la impresión de 

la misma con copia adjunta para el declarante o responsable ante la autoridad aduanera de las 

mercancías. El declarante hace entrega de los documentos soporte y una copia de cada uno para 

hacer bitácora del proceso y llevar un control físico de las transacciones u operaciones realizadas.   

 

 

4.2.3. Ejecutar las inspecciones aduaneras, verificando que las mercancías 

seleccionadas para inspección cumpla con los requisitos de ley.  
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La autoridad aduanera, a través del sistema informático aduanero, con fundamento 

en criterios basados en técnicas de análisis de riesgo o aleatoriamente, podrá 

determinar la práctica de inspección aduanera documental o física dentro del proceso 

de importación. 

Cuando la autoridad aduanera determine que debe practicarse una inspección 

aduanera, el declarante deberá asistir, prestar la colaboración necesaria y poner a 

disposición los originales de los documentos soporte de que trata el artículo 121 de 

este Decreto, a que haya lugar y suscribir el acta respectiva conjuntamente con el 

inspector, en la cual se deberá consignar la actuación del funcionario y dejar 

constancia de la fecha y hora en que se inicia y termina la diligencia. El funcionario 

que practique la diligencia, consignará además el resultado de su actuación en el 

sistema informático aduanero. 2 

 

Cuando realicé las inspecciones físicas en compañía de un funcionario de la división,  se 

revisaron los documentos soporte del proceso, como la factura comercial, la declaración de 

importación o solicitud de autorización de embarque según el caso, documento de transporte, 

entre otros; y con ellos verifique la procedencia de las mercancías y constatar que estas se 

encuentren de conformidad con  el fin de constatar lo estipulado en la normatividad colombiana. 

 

Una vez revisada la carga y dada  la conformidad de la misma respecto a lo consignado en 

los documentos entregados por el declarante  y lo visto en la inspección física, guiada por el 

funcionario asignado al caso, se procede a dar  levante a la declaración de importación por medio 

                                                      

2http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/b7b949878ddf

c474052575b50055089e?OpenDocument 

http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/b7b949878ddfc474052575b50055089e?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/b7b949878ddfc474052575b50055089e?OpenDocument
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del sistema informático siglo XXI donde se establece el levante o rechazo de las mercancías 

inspeccionadas dejando claridad de los motivos en el acta de inspección.  

 

4.2.4. Control de mercancías en zona franca.  

 

La Zona Franca es el área geográfica delimitada dentro del territorio nacional, en 

donde se desarrollan, actividades industriales de bienes y de servicios, o actividades 

comerciales, bajo una normatividad especial en materia tributaria, aduanera y de 

comercio exterior. Las mercancías ingresadas en estas zonas se consideran fuera del 

territorio aduanero nacional para efectos de los impuestos a las importaciones y a las 

exportaciones.3 

 

El control de mercancías para el ingreso y/o salida de zona franca se realiza a través de un 

sistema informático independiente e interdependiente, establecido para cada una de las zonas 

francas con declaratoria de existencia y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

para vigilancia de dichas operaciones.  

 

A través de estos sistemas se pueden adelantar el proceso de recepción de los Formularios 

de Movimientos de Mercancías de Zona Franca de ingreso (ver apéndice F) y salida (ver 

apéndice G) y sus documentos soporte, en estos formularios se encuentra de manera detallada la 

fecha de ingreso y/o salida de las mercancías, el código de operación de movimientos, el código 

de subpartida, el peso, las cantidades y los valores de flete seguros y FOB de las mercancías en 

                                                      

3 Art. 1 Ley 1004/2005 
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dólares y pesos colombianos, que de igual manera se comparan en el sistema informático con los 

documentos físicos que se allegan por parte del usuario operador de la zona franca. 

 

Después de hacer la revisión de estos documentos físicos y lo encontrado en los sistemas 

informáticos,  se realiza la alimentación de la base de datos perteneciente a la División de Gestión 

de la Operación Aduanera donde los datos mencionados anteriormente se consignan en este 

sistema y los documentos soportes físicos que Zona Franca allega a la División, los archivo en las 

carpetas correspondientes, manejando un inventario tanto físico como virtual para mayor control 

de estas operaciones. Para el desarrollo de esta función fue necesario conocer las operaciones en 

materia de comercio exterior que se generan dentro de las zonas francas, que a continuación se 

presentan estas operaciones de manera más detallada. (Mincit s.f.) 

 

En la siguiente grafica se muestra con mayor claridad el procedimiento de registro y 

movimiento  de mercancías provenientes de zonas francas a través de los sistemas informáticos 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales: 
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Figura 4. Movimiento de mercancías desde el resto del mundo hacia zona franca. 

Elaboración propia del practicante. 

 

Cuando la mercancía que ingresa a la Zona Franca proviene del resto del mundo o de otra 

Zona Franca colombiana, se considera una introducción y no una importación. La operación es 

autorizada por el Usuario Operador a través del Formulario de Movimiento de Mercancías. 

(Mincomex, 2011) 
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Figura 5. Movimiento de mercancías procedentes desde el Territorio Aduanero Nacional TAN 

hacia zona franca.  

Elaboración propia del practicante. 

 

Cuando las mercancías ingresan del territorio aduanero nacional hacia zona franca se 

considera exportación definitiva, sin embargo mercancías de origen extranjero que se 

encontraban en libre disposición en el país no se considera exportación. (Mincomex, 2011) 
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Figura 6. Movimiento de mercancías procedentes de zona franca hacia el resto del Territorio 

Nacional. 

Elaboración propia del practicante. 

 

Cuando una mercancía sale de una zona franca al resto del territorio nacional la operación 

es considerada como una importación de Colombia, que debe cumplir con todos los trámites 

establecidos para el efecto por la legislación aduanera. (Mincomex, 2011) 
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Figura 7. Movimiento de mercancías provenientes de zona franca hacia el resto del mundo. 

Elaboración propia del practicante. 

 

Cuando una mercancía sale de una Zona Franca al resto del mundo o a otra Zona Franca 

colombiana la operación se considera una salida y no una exportación. Dicho movimiento es 

autorizado por el Usuario Operador a través del Formulario de Movimiento de Mercancías. 

(Mincomex, 2011) 

 

4.2.5. Control al ingreso y salida de equipaje de viajeros y control de divisas.  

 

Con el fin de facilitar el flujo de los viajeros a su llegada al país, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales podrá disponer de mecanismos consistentes en semáforos de 



PRACTICA EMPRESARIAL GESTION ADUANERA DIAN                                                 30 

 

 

dos vías, una verde de salida automática y una roja de salida sujeta a verificación  del equipaje. El  

nivel de selectividad del semáforo será determinado por los administradores de impuestos y 

aduanas… (Mincit) 

 

La revisión del equipaje no podrá ser superior al 10% de los viajeros procedentes del 

exterior.4 

 

En este procedimiento, se hizo el acompañamiento de un funcionario al aeropuerto, para 

lo cual realice una solicitud de permiso de ingreso y movimiento por las áreas restringidas del 

aeropuerto, una vez enviada la solicitud, el día de ingreso al aeropuerto, acudí a la administración 

para hacer constancia y recepción del autoadhesivo  y de esta forma acceder a las zonas 

mencionadas anteriormente 

 

Una vez adentro, con el funcionario asignado, nos dirigimos a efectuar la inspección de la 

zona primaria, revisamos los hangares, las matrículas de los vehículos que se encontraban en 

estos, los depósitos de Copa Airlines Cargo y Deprisa Cargo para hacer revisión de existencia de 

mercancías de exportación e importación. 

 

Realizado esto, nos dirigimos hacia la zona de pasajeros para realizar inspección visual, física 

y documental de los viajeros que se dirigen al exterior, solicitamos documentos de viaje y motivo 

de viaje, se le solicita al viajero que nos enseñe el equipaje para inspección.  Adicional a ello 

                                                      

4 Art. 139 Res. 4240/2000 DIAN 



PRACTICA EMPRESARIAL GESTION ADUANERA DIAN                                                 31 

 

 

preguntamos el monto de dinero que pretende sacar del país, y se hace el conteo del mismo. Este 

procedimiento lo aplicamos para la salida de pasajeros.  

 

Cuando llega vuelo internacional nos dirigimos a la sala de llegada de equipajes y pasajeros y 

se realiza el mismo procedimiento, y adicional a ello realice la recepción de la declaración de 

viajeros (ver apéndice H) donde indican el monto declarado ante la aduana y las demás 

pertenencias que deben ser enunciadas por el viajero; además de los datos personales adicionales.  

 

 

5. APORTES 

 

5.1. Aportes a la Entidad  

 

 Capacitación en importaciones temporales de corto y largo plazo a la División de la Policía 

Fiscal y Aduanera POLFA. 

 

 Nicho en tráfico postal y envíos urgentes a la División de Gestión de la Operación Aduanera. 

 

 Fortalecimiento de los conceptos en materia aduanera. 

 Formación integral como profesional en negocios internacionales. 
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Figura 8. Notificación  de mercancía en abandono POLFA. 

Elaboración propia del practicante 
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6. CONCLUSIONES 

 

 Dentro del ámbito como negociador internacional, es de vital importancia, manejar con 

experticia técnica los regímenes de importación, transito aduanero, y el régimen de 

exportaciones, pues de estos se derivan los diferentes eventos logísticos, aduaneros y de 

comercio exterior. 

 

 La formación integral de un profesional de negocios internacionales debe direccionarse hacia 

el estudio de la normatividad aduanera e incorporar el análisis del marco legal aduanero y 

comercio exterior  para obtener los diferentes tramites que se deben agotar para cada 

operación internacional y aunado a esto la trazabilidad de los documentos formales que hacen 

parte de una importación, transito, y exportación desde o hacia Colombia. 

 

 La proliferación de las zonas francas en el territorio nacional con su respectivo marco especial, 

crea un escenario de nuevas oportunidades para el profesional de negocios internacionales 

pues se ha avanzado al tener hoy día cerca de 89 zonas francas en el país según lo mencionado 

por el ministro de comercio exterior Sergio Díaz Granados, es así como  en la praxis se conoce 

las diferentes operaciones, trámites, procesos y procedimientos que existen en estas áreas con 

miras a establecer marcos de competitividad y productividad generando polos de desarrollo 

para la economía nacional. (Correa, 2011) 

 



PRACTICA EMPRESARIAL GESTION ADUANERA DIAN                                                 34 

 

 

 

 

 En esta práctica empresarial  se conoció las diferentes clases de modalidades de importación, 

exportación y transito aduanero así como el régimen de zonas francas, y la importancia de la 

misma radicó en la aplicación real de casos empresariales que denotaban operaciones de 

comercio exterior y sus respectivos documentos soportes en concordancia con los sistemas 

informáticos electrónicos MUISCA, SYGA, SIFARO, TRAMITE MANUAL entre otros, 

donde se agotaron los respectivos trámites bajo los cánones del cumplimiento normativo 

aduanero y de las obligaciones derivadas de la negociación internacional. 
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APENDICES 

 

Apéndice A:  Lista de Chequeo. 
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Apéndice B: Declaración De Transito Aduanero. 
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Apéndice C: Acta De Inspección. 
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Apéndice D: Auto Comisorio Generado Tramite Manual. 
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Apéndice E: Acta De Inspección Tramite Manual. 
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Apéndice F: Formulario Movimiento De Mercancías Ingreso. 
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Apéndice G: Formulario Movimiento De Mercancías Salida. 
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Apéndice H: Declaración De Equipaje Y Títulos Representativos De Dinero – Viajeros. 
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Apéndice I. Mapas de procesos aduaneros 

 

 

 


